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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 
0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los 
actos o actividades siguientes: 
 
I.  La enajenación de: 
 

a) … 
 
b) Medicinas de patente y productos destinados a la 

alimentación a excepción de: 
 

 
1. a 6. … 
 

c) a i) … 
 

(Sin correlativo) 
 
 

… 
 
II. a IV … 
 
… 
 
 
 

Artículo 2o.-A.- … 
 
 
 
 
I.  La enajenación de: 
 

a) … 
 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la 
alimentación humana y animal a excepción de: 
 
1. a 6. … 

 
c) a i) … 
 
j) Toallas sanitarias, tampones y copas, para la gestión 

menstrual. 
 

… 
 
II.  a IV … 
 
… 
 
(Se reforman la fracción I inciso b) primer párrafo del artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
(Sin correlativo) 
 
 
 
 

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
actos o actividades no objeto del impuesto, aquéllos que el 
contribuyente no realiza en territorio nacional conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, 
así como aquéllos diferentes a los establecidos en el artículo 
1o. de esta Ley realizados en territorio nacional, cuando en 
los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o 
contraprestaciones, para cuya obtención realiza gastos e 
inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al valor 
agregado o el que hubiera pagado con motivo de la 
importación. 
 
Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o 
actividades a que se refiere este artículo, dicho valor 
corresponderá al monto de los ingresos o 
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por su 
realización en el mes de que se trate. 
 
(Se adiciona artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 5o.- Para que sea acreditable el impuesto al valor 
agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 
 
I. … 
 
II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado 

expresamente al contribuyente y que conste por 
separado en los comprobantes fiscales a que se refiere 
la fracción III del artículo 32 de esta Ley; 

 
 
 
 
 

… 
 
III. y IV. … 
 
V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor 

agregado o cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por 
una parte de las actividades que realice el contribuyente, 
se estará a lo siguiente: 

 
a) … 

 
b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o 

pagado en la importación, corresponda a 
erogaciones por la adquisición de bienes distintos a 
las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta 
fracción, por la adquisición de servicios o por el uso 
o goce temporal de bienes, que se utilicen 
exclusivamente para realizar las actividades por las 
que no se deba pagar el impuesto al valor agregado, 
dicho impuesto no será acreditable; 

 
 

Artículo 5o.- … 
 
 
 
I. … 
 
II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado 

expresamente al contribuyente y que conste por 
separado en los comprobantes fiscales a que se refiere 
la fracción III del artículo 32 de esta Ley. Tratándose de 
importación de mercancías, el pedimento deberá 
estar a nombre del contribuyente y constar en éste el 
pago del impuesto al valor agregado 
correspondiente; 

 
… 

 
III. y IV. … 
 
V. … 
 
 
 
 
 

a) … 
 

b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o 
pagado en la importación, corresponda a 
erogaciones por la adquisición de bienes distintos a 
las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta 
fracción, por la adquisición de servicios o por el uso 
o goce temporal de bienes, que se utilicen 
exclusivamente para realizar las actividades por las 
que no se deba pagar el impuesto al valor agregado,  
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 
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c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente 

bienes diferentes a las inversiones a que se refiere el 
inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o goce 
temporal de bienes, para realizar las actividades por 
las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, 
para realizar actividades a las que conforme esta Ley 
les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las 
actividades por las que no se deba pagar el 
impuesto que establece esta Ley, el acreditamiento 
procederá únicamente en la proporción en la que el 
valor de las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto al valor agregado o a las que se aplique la 
tasa de 0%, represente en el valor total de las 
actividades mencionadas que el contribuyente 
realice en el mes de que se trate, y 

 
 
 
 
 

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al valor 
agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente en su adquisición o el pagado en su 
importación será acreditable considerando el 
destino habitual que dichas inversiones tengan 
para realizar las actividades por las que se deba o no 
pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las 
que se les aplique la tasa de 0%, debiendo efectuar 
el ajuste que proceda cuando se altere el destino 
mencionado. Para tales efectos se procederá en la 
forma siguiente: 

 
 
 

1. … 

4o.-A de esta Ley, dicho impuesto no será 
acreditable; 

 
c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente 

bienes diferentes a las inversiones a que se refiere el 
inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o goce 
temporal de bienes, para realizar las actividades por 
las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, 
para realizar actividades a las que conforme esta Ley 
les sea aplicable la tasa de 0%, o para realizar las 
actividades por las que no se deba pagar el 
impuesto que establece esta Ley, incluyendo 
aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la 
misma, el acreditamiento procederá únicamente 
en la proporción en la que el valor de las actividades 
por las que deba pagarse el impuesto al valor 
agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades 
mencionadas que el contribuyente realice en el mes 
de que se trate, incluyendo los actos o actividades 
a que se refiere el artículo 4o.-A de esta Ley, y 

 
d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al valor 
agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente en su adquisición o el pagado en su 
importación será acreditable considerando el 
destino habitual que dichas inversiones tengan 
para realizar las actividades por las que se deba o no 
pagar el impuesto establecido en esta Ley, 
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 
4o.-A de la misma, o a las que se les aplique la tasa 
de 0%, debiendo efectuar el ajuste que proceda 
cuando se altere el destino mencionado. Para tales 
efectos se procederá en la forma siguiente: 

 
1. … 
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2. Cuando se trate de inversiones que se destinen 

en forma exclusiva para realizar actividades por 
las que el contribuyente no esté obligado al 
pago del impuesto que establece esta Ley, el 
impuesto al valor agregado que haya sido 
efectivamente trasladado al contribuyente o 
pagado en la importación no será acreditable. 

 
 
 

3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones 
indistintamente para realizar tanto actividades 
por las que se deba pagar el impuesto al valor 
agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así 
como a actividades por las que no esté obligado 
al pago del impuesto que establece esta Ley, el 
impuesto al valor agregado trasladado al 
contribuyente o el pagado en la importación, 
será acreditable en la proporción en la que el 
valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto al valor agregado o se 
aplique la tasa de 0%, represente en el valor total 
de las actividades mencionadas que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate 
debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se 
refiere el artículo 5o.-A de esta Ley. 

 
 
 
 
 

… 
 

… 
 

4. … 

 
2. Cuando se trate de inversiones que se destinen 

en forma exclusiva para realizar actividades por 
las que el contribuyente no esté obligado al 
pago del impuesto que establece esta Ley,  
incluyendo aquéllas a que se refiere el 
artículo 4o.-A de la misma, el impuesto al valor 
agregado que haya sido efectivamente 
trasladado al contribuyente o pagado en la 
importación no será acreditable. 

 
3.  Cuando el contribuyente utilice las inversiones 

indistintamente para realizar tanto actividades 
por las que se deba pagar el impuesto al valor 
agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así 
como para actividades por las que no esté 
obligado al pago del impuesto que establece 
esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere 
el artículo 4o.-A de la misma, el impuesto al 
valor agregado trasladado al contribuyente o el 
pagado en la importación, será acreditable en la 
proporción en la que el valor de las actividades 
por las que deba pagarse el impuesto al valor 
agregado o se aplique la tasa de 0%, represente 
en el valor total de las actividades mencionadas, 
incluyendo los actos o actividades a que se 
refiere el artículo 4o.-A de esta Ley, que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate 
debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se 
refiere el artículo 5o.-A de esta Ley. 

 
… 

 
… 

 
4. … 
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VI. … 
 

a) y b) … 
 

Cuando se ejerza cualquiera de las opciones a que se 
refieren los incisos a) o b) de esta fracción, el 
contribuyente deberá calcular en el doceavo mes, 
contado a partir del mes inmediato posterior a aquél en 
el que el contribuyente inició actividades, la proporción 
en la que el valor de las actividades por las que se pagó 
el impuesto al valor agregado o a las que se aplicó la tasa 
de 0%, represente en el valor total de las actividades 
mencionadas que el contribuyente haya realizado en los 
doce meses anteriores a dicho mes y compararla contra 
la proporción aplicada para acreditar el impuesto que le 
fue trasladado o el pagado en la importación en los 
gastos e inversiones realizados en el periodo 
preoperativo, conforme a los incisos a) o b) de esta 
fracción, según se trate. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 

VI. … 
 

a) y b) … 
 

Cuando se ejerza cualquiera de las opciones a que se 
refieren los incisos a) o b) de esta fracción, el 
contribuyente deberá calcular en el decimosegundo 
doceavo mes, contado a partir del mes inmediato 
posterior a aquél en el que el contribuyente inició 
actividades, la proporción en la que el valor de las 
actividades por las que se pagó el impuesto al valor 
agregado o a las que se aplicó la tasa de 0%, represente 
en el valor total de las actividades mencionadas que el 
contribuyente haya realizado en los doce meses 
anteriores a dicho mes y compararla contra la 
proporción aplicada para acreditar el impuesto que le 
fue trasladado o el pagado en la importación en los 
gastos e inversiones realizados en el periodo 
preoperativo, conforme a los incisos a) o b) de esta 
fracción, según se trate. Para identificar el mes en el 
que se deberá efectuar el ajuste a que se refiere el 
presente párrafo, los contribuyentes deberán 
informar a la autoridad el mes en el que inicien sus 
actividades, de conformidad con las reglas de 
carácter general que para tal efecto emita el Servicio 
de Administración Tributaria. 

 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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 (Se reforman las fracciones II, primer párrafo, V, incisos b), c) y 
d), primer párrafo y numerales 2 y 3, y VI, segundo párrafo del 
artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de 
calendario, salvo los casos señalados en los artículos 5o.-E, 5o.-F 
y 33 de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de 
calendario, salvo los casos señalados en los artículos 5o.-E, 5o.-F 
y 33 de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
(Se reforma primer párrafo del artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 5o.-E. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que 
se refiere el artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en 
dicho artículo, en lugar de presentar mensualmente la 
declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, 
deberán calcular el impuesto al valor agregado de forma 
bimestral por los periodos comprendidos de enero y febrero; 
marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, 
y noviembre y diciembre de cada año y efectuar el pago del 
impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre 
que corresponda, mediante declaración que presentarán a 
través de los sistemas que disponga el Servicio de 
Administración Tributaria en su página de Internet, excepto en 
el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo 
dispuesto en los artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los 
pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos.  
 
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que 
corresponda al total de las actividades realizadas en el bimestre 
por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones 
de bienes tangibles, y las cantidades correspondientes al 
mismo periodo por las que proceda el acreditamiento 
determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el 
contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al 
total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido 
en el bimestre de que se trate. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en 
su caso, efectúen la retención a que se refiere el artículo 1o.-A de 
esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido 
mensualmente mediante la declaración a que se refiere el 
penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los 
bimestres a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
conjuntamente con la declaración de pago prevista en el 
mismo o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al bimestre que corresponda. 

Artículo 5o.-E. (Se deroga) Los contribuyentes que ejerzan la 
opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, durante el periodo que permanezcan en el 
régimen previsto en dicho artículo, en lugar de presentar 
mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D 
de esta Ley, deberán calcular el impuesto al valor agregado de 
forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y 
febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y 
octubre, y noviembre y diciembre de cada año y efectuar el 
pago del impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
bimestre que corresponda, mediante declaración que 
presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio 
de Administración Tributaria en su página de Internet, excepto 
en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo 
dispuesto en los artículos 28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los 
pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos.  
 
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que 
corresponda al total de las actividades realizadas en el bimestre 
por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones 
de bienes tangibles, y las cantidades correspondientes al 
mismo periodo por las que proceda el acreditamiento 
determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el 
contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al 
total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido 
en el bimestre de que se trate. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo que, en 
su caso, efectúen la retención a que se refiere el artículo 1o.-A de 
esta Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido 
mensualmente mediante la declaración a que se refiere el 
penúltimo párrafo de dicho artículo, lo enterarán por los 
bimestres a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
conjuntamente con la declaración de pago prevista en el 
mismo o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al bimestre que corresponda. 
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Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la 
declaración correspondiente al primer bimestre que presenten, 
deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado 
actividades. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán 
cumplir la obligación prevista en la fracción III del artículo 112 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta 
Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes 
fiscales de conformidad con lo establecido en las fracciones II y 
IV del citado artículo 112. 
 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo, no estarán obligados a presentar las declaraciones 
informativas previstas en esta Ley, siempre que presenten la 
información de las operaciones con sus proveedores en el 
bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción 
VIII del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, en la 
declaración correspondiente al primer bimestre que presenten, 
deberán considerar únicamente los meses que hayan realizado 
actividades. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán 
cumplir la obligación prevista en la fracción III del artículo 112 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta 
Ley. Asimismo, podrán conservar y expedir comprobantes 
fiscales de conformidad con lo establecido en las fracciones II y 
IV del citado artículo 112. 
 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo, no estarán obligados a presentar las declaraciones 
informativas previstas en esta Ley, siempre que presenten la 
información de las operaciones con sus proveedores en el 
bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción 
VIII del artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
(Se deroga artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 18-D.- Los residentes en el extranjero sin 
establecimiento en México que proporcionen servicios digitales 
a receptores ubicados en territorio nacional, para los efectos de 
esta Ley, únicamente deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes: 
 
I. y II. … 
 
III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la 

información sobre el número de servicios u operaciones 
realizadas en cada mes de calendario con los receptores 
ubicados en territorio nacional que reciban sus servicios, 
clasificadas por tipo de servicios u operaciones y su 
precio, así como el número de los receptores 
mencionados, y mantener los registros base de la 
información presentada. Dicha información se deberá 
presentar en forma trimestral por los periodos 
comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y 
junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre y 
diciembre, de cada año, mediante declaración 
electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
que corresponda el trimestre. 

 
 
IV. a VII.  
 
… 
 
… 
 

Artículo 18-D.- … 
 
 
 
 
 
I. y II. … 
 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la 
información sobre el número de servicios u operaciones 
realizadas en cada mes de calendario con los receptores 
ubicados en territorio nacional que reciban sus servicios, 
clasificadas por tipo de servicios u operaciones y su 
precio, así como el número de los receptores 
mencionados, y mantener los registros base de la 
información presentada. Dicha información se deberá 
presentar de manera mensual en forma trimestral por 
los periodos comprendidos de enero, febrero y marzo; 
abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, 
noviembre y diciembre, de cada año, mediante 
declaración electrónica, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente al mes que corresponda la 
información el trimestre. 

 
IV. a VII.  
 
… 
 
… 
 
(Se reforma la fracción III del artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 18-H BIS. El incumplimiento de las obligaciones a que 
se refieren las fracciones I, VI y VII del artículo 18-D de esta Ley 
por los residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionen los servicios digitales previstos en el 
artículo 18-B del presente ordenamiento a receptores ubicados 
en territorio nacional, dará lugar a que se bloquee 
temporalmente el acceso al servicio digital del prestador de los 
servicios digitales que incumplió con las obligaciones 
mencionadas, bloqueo que se realizará por conducto de los 
concesionarios de una red pública de telecomunicaciones en 
México, hasta el momento en que dicho residente cumpla con 
las obligaciones omitidas. 
 
La sanción a que se refiere el párrafo anterior, también se 
aplicará cuando el residente en el extranjero omita realizar el 
pago del impuesto o el entero de las retenciones que, en su 
caso, deba realizar, así como la presentación de las 
declaraciones de pago e informativas a que se refieren los 
artículos 18-D, fracción IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y III de 
esta Ley durante tres meses consecutivos o durante dos 
periodos trimestrales consecutivos, tratándose de la 
declaración informativa a que se refiere la fracción III del 
artículo 18-D citado. 
 
… 
 
… 
 

Artículo 18-H BIS. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La sanción a que se refiere el párrafo anterior, también se 
aplicará cuando el residente en el extranjero omita realizar el 
pago del impuesto o el entero de las retenciones que, en su 
caso, deba realizar, así como la presentación de las 
declaraciones de pago e informativas a que se refieren los 
artículos 18-D, fraccióones III y IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y 
III de esta Ley durante tres meses consecutivos o durante dos 
periodos trimestrales consecutivos, tratándose de la 
declaración informativa a que se refiere la fracción III del 
artículo 18-D citado. 
 
… 
 
… 
 
(Se reforma segundo párrafo del artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se 
concede el uso o goce temporal de un bien tangible en 
territorio nacional, cuando en éste se encuentre el bien en el 
momento de su entrega material a quien va a realizar su uso o 
goce. 

Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se 
concede el uso o goce temporal de un bien tangible en 
territorio nacional, cuando en éste se realiza su uso o goce, con 
independencia del lugar encuentre el bien en el momento de 
su entrega material o de la celebración del acto jurídico que 
le dé origen a quien va a realizar su uso o goce. 
 
(Se reforma artículo.) 
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Texto vigente LIVA Texto propuesto LIVA 
(Sin correlativo) TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero 
de 2022. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, deberán 
substanciarse y resolverse en términos de las disposiciones 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
… 
 


